
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental..|'lo 50' el

código civit, ta n"soru"ion Ááminirtr"t¡r" ru;-óósizozz oá os oe febrero de 2022, el memorial de solicitud de

personatidad Jurídica V "l 
l"ioi*" Lágáf f r- SJ SJD DAJ PJ 223 2023 de 27 de Abril de 2023'

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Nurneral 13, establece como

competencia exclusiva áá ios oooiernos oepañámentales Autónomos: ótorgaipersonaiidad jurídica a organizaciones

ñ; é;ú;;;"r;n1árá*, t,]iior'i";;'; ;;t-',d;ü;;üib;ilñn"i o" tucro que disarrollen actividades en el Depattantento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autóncmo Départamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legat tL sJ SJD DAJ pJ 223 2023 de 27 de Abril de 2O23,.concluye que la solicitante

AsoctAclóN DEL ADULTo MAyoR CHARAGUA puEBLo , ha cumplido para,la obtención de su personalidad

jurídica, con tos reqrir¡tor'"iigiUos por fa f-ey'óepárt"rát"t.Ñ; Sg V ei COO¡bo Civii ydemás normas que rigen la

materia y en consecueniia recóm¡enba se p.t"oá á tá trma de la Resoiución Ádmin¡stiativa que otorga Personalidad

¡uriOica ál solicitante y se procecla a la pi"otocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en.¡irtud cie la Resolución Administrativa N0 00512022 de 03 de

febrero de Z02Zy en repre$entación del Gobiáino Autónomo Depariamental de Santa Cruz, por ctelegación, en L¡so de

sus atribuciones Y funciones.

RESUELVE:

Aftículo prirnero,- Gtorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN

DEL ADULTO MAYOR CHARAGUA PUEBLO ,;omo persona jurídica sin fines de lucro' con domieilio en ei ivlunicipio

;--il;;;gr;; ñ;ir"i" cordiilera, Departamenio Je sánta cruz - Botivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro

que no sea et indicaoá 
"n "u 

rsiátutá organico, ái¡ tá*nien a actividades ilícitas que,atenten á la seguridad pública

bajc sanción ce ,evocároi¡a oe ia personai¡dalJrrio¡"á. ior ta ttotaria de Gobierno se dispone la protocolización ce su

rilatutc,, orgánico 
"on'rür-xVlr 

Capítuios, ffi il'ndos t su Reglamentc lnterno ton sus xl capítulos, 54 Articulos'

Artículo §egundo.- La persona jurÍdica beneficiada o fa'¡orecida con esta Resotución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren uu¡io* á *srr"i¡án estaial. deberán tramitar la autorizaciÓn expre§a ante las

instancias municipales, departamentates ylo'-n-aJoñálái 
"orp"tentes, 

cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Auténomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presenie

Resoiución Adminisiratirra en la Gaceta otic¡ai, o" ro*roo a Io ástabieci,lo en el Óecreto DepaÉamental 300, de fecha

14 cle enero de 2fr20
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